
  

Manta, Agosto 23 de 2016 

Sr, 

ANDRES GUDE GONZALEZ 

PASAPORTE ESPAÑOL No. AAG448668 

Nacionalidad: Española 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que mediante Escritura Pública de Constitución 

de la COMPAÑÍA ESPADEROS-PACIFICO S.A,, los Accionistas resolvieron por 

unanimidad elegirlo a usted como como GERENTE GENERAL de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS, con todas las obligaciones y deberes que la Ley y los Estatutos 

le confieren. En el desempeño de estas funciones, usted ejerce la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La COMPAÑÍA ESPADEROS PACIFICO S.A., fue constituida mediante Escritura 
Pública de fecha 23 de Agosto de 2016, otorgada por la Notaria Pública Séptima del cantón 

Manta, Dr. Tito Nilton Mendoza Guillem, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Manta. 

Le auguro to e de éxitos en su gestión. 

Sr. Juan Manuel Ageitos Lijo 
Presidente 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En el Cantón Manta, hoy 23 de Agosto de 2016 acepto el 

cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA ESPADEROS-PACIFICO S.A. 

Sr. ANDRES GUDE GONZALEZ 

Pasaporte Español No. AAG448668
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NÚMERO DE REPERTORIO: 3183 Ez 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2016 A 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 611 A 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
; “ú : ' 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESPADEROS-PACIFICO S.A. . * 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUDE GONZALEZ ANDRES . 
  

  

  

          
IDENTIFICACIÓN, : AAG448668 
CARGO: ¿41 GERENTE GENERAL * . 

PERIODO(Años): 5- be MM 

pa Lo ; 

2. DATÓS ADICIONALES: 7] 
CIA INSC. 196 REP. 3182.DE FECHA 24-08-2016. A |] 

PA == 

CUALQUIER ENMENDADURA, / ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA'INVALIDA. LOS.CAMPOS"ÁUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO soN' NECESARIOS PARA LA 
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